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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

ii— n i « m  « n ii i  ié i mw—m u

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S .

Instrucción pública.— Negociado 1.º
Varios alumnos de cirugía han recurrido á S. M. 

solicitando que no obstante lo dispuesto en la Real

orden de 25 de Noviembre de 1846, se les permita 
matricularse en quinto año de medicina y cirugía, 
sin exigirles que se revaliden préviamente de ciruja
nos de segunda clase; y hecha cargo S. M. de cuanto 
exponen estos interesados, y  deseando proporcionar
les algún tiempo para que reúnan los fondos que son 
necesarios para sufrir aquella reválida, se ha dignado 
resolver que sean admitidos en el curso próximo á la 
matrícula de quinto año de medicina y cirugía los 
que teniendo concluida la carrera de los cirujanos de 
segunda clase reúnan las circunstancias que requiere 
la Real órden ya citada de 25 de Noviembre de 1846, 
menos la de haber obtenido el título de cirujano, el 
cual deberán recibir en todo el curso, bajo el con
cepto de que no podrán ser admitidos á exámen sin 
haber cumplido con aquel requisito.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Setiembre de 1848.«=Bravo MuriIlo.*=Se- 
ñores rectores de las universidades de Madrid, Bar
celona, Valencia, Santiago y Sevilla,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur

gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 19 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

El dia 6 del próximo Octubre saldrá de esta corte la 
correspondencia pública y de oficio para las islas Canarias, 
de Puerto-Rico y Cuba , y á su llegada á Cádiz dará la vela 
el buque-correo que la debe conducir.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
I N D U S T R I A .

R e la c ió n  de los privilegios que se encuentran en el caso de declararse caducados p o r  no haberse presentado los interesados ü  sacar la R eal cédula en tiempo oportuno.

NOMBRES Y  APELLIDOS- vecindad. CLASE. O B J E T O .

D Mariano Villacam pa......... .................................  Madrid.
D. Luis Eugenio Changeur y D. Juan P e lle .. .  Idem...........
D. Escolástico G arcía..............................................  Idem ..............
El mismo interesado...............................................  Idem ..............
D. Cárlos Enrique L andrin .................................  P a ris ..............
D. Antonio Rivera y Vázquez..............................  M adrid.........

Fabricación de adornos y otros objetos de tierra cocida.
Procedimiento para fabricar tubos inoxidables y otros objetos.
Procedimiento para construir cámaras y fabricar ácido sulfúrico.
Procedimiento para separar la plata y cobre de los minerales que los contengan. 
Método para hacer el mástico asfáltico.
Máquina-molino aplicable á la molienda de granos y otros usos.

P o r no  h a b e r  a c re d ita d o  los in te re sa d o s  e n  tiem p o  h áb il q u e  h a n  puesto  en p rá c tic a  el o b je to  d e  su  p riv ileg io .
D. Fernando G uerrero ............ ................................ M arsella.. . .
D. Enrique Doumer de Hallet y D. Luis E u - w  ,

genio C hangeur.........................................., . . . . } M adnd...........
D. Antonio María Blanco.......................................  Idem ..............
El mismo interesado ...............................................  Idem ..............
D. Joaquín H ysern ...................................................  Idem..............
D. Domingo de lba rro la .........................................  Id em ............
D. Rafael Gliam as.................... .................. .............  Idem.............
D. Domingo Ramis...................................... ............. B arcelona...
D. Eugenio R aus.......................................................  Bilbao...........

, Procedimiento para la purificación de plomos que contienen cuerpos extraños. 
Máquina para cocer, pulverizar y afinar el yeso.
Máquina hidráulica aplicable á remolcar barcos ó balsas por los rios y á otros usos. 
Procedimiento para fundir los minerales de cobre.
Máquina para im prim ir, y otra para secar y satinar los ejemplares impresos. 
Aparato excavador subm arino para usarlo en los rios y puertos.
Procedimiento para fabricar betún romano.
Procedimiento para fabricar panas y terciopelos de varias clases.
Fabricación de alfileres y corchetes.

Los planos, modelos y descripción de los privilegios á que hace referencia este anuncio están de manifiesto al público en la biblioteca del Conservatorio de Artes. 
Madrid 19 de Setiembre de 1848.^==E1 director general, C. Bordiu.

NOTA.

En la Gaceta del 9 de Junio último, entre la relación de 
los privilegios caducados se incluyeron los siguientes:

El de D. Marcos B ernardini, vecino de R eus, de inven
ción por cinco años para fabricar jabón instantáneamente.

El de los Sres. Enrich y Pons, vécino de Manresa, de 
invención para fabricación de botones de nacar y hebillas 
de metal de todas clases.

Estos dos privilegios fueron rehabilitados por Real órden

de 5 de Julio de 1848 por haber acreditado sus concesiona
rios haberlos puesto en práctica en el término legal.

Lo que se anuncia al público á petición de los interesa
dos, y para que no les cause perjuicio el prim er anuncio.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 
Fincas del clero regular para cuyos remates se señalará dia.

Por providencia de los Sres. intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican, d e 
biendo verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en el mismo dia y hora 
de doce á una, ante los Sres. jueces de prim era instancia y 
escribanos que se d irán , con asistencia del adm inistrador 
principal de fincas del Estado, ó persona que le represen
te , y con citación del procurador síndico.

SANTANDER.
Dia 29 de Setiembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 

y  D. Gabriel Santin Quevedo.
La casa-convento dé San Vicente la Barquera sita cx -

™ Ur5s d̂ . dic.ha v il,a ’ de P°co m éril° en su construcción: consta de 147 pies de Norte á S u r, y 147 de saliente á Po

n iente, con 30 de alto: su fábrica es de mampostería ordi
naria , y la fachada del Nordeste contiene 10 arcos de pie
dra lab rad a , con algunas puertas y ventanas: la del Sur 
tiene la misma construcción, con 6 arcos: ha sido tasada 
en 100,963 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

La iglesia del mismo convento con 181 pies de largo y 
35 de alto: consta de un presbiterio, 2 capillas colaterales 
y 6 pequeñas: el cuerpo de la iglesia se compone de 5 a r
cos torales y 4 á cada lad o , con 2 coros y una sacristía: 
las paredes de mampostería son de una construcción regu
lar: ha sido tasada en 203,500 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Estas dos fincas no han podido capitalizarse por no produ
cir renta alguna; advirtiendo que el convento se adjudicará, 
con inclusión de la citada iglesia, en virtud  de lo dispues
to por órden de la dirección general de fincas del Estado 
de 14 de Julio último.

El pago del precio del remate de las mismas se hará en 
papel dé la deuda sin Ínteres por lodo su valor nominal, y 
en dos plazos iguales; el primero al otorgamiento de la es
critura , y el segundo al cumplirse un año.

CORDOBA.
Dia 10 de Octubre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueiri 

y D. Juan García de Lamadrid.
Un huerto llamado de la Inquisición, adjudicado por dé

bitos á la Hacienda pública, cercado, déntro de los muros 
de la ciudad de Córdoba, al extremo de ella inmediato á 
la huerta y edificio del mismo nom bre de Inquisición, com
puesto de 6 celemines de tierra  de labor y regadío con di
ferentes árboles frutales, y 6 pajas de agua que la corres
ponden , arrendado hasta 30 de Junio del año próximo ve
nidero á Francisco Montilla en 1200 rs. anuales, que hacen 
el capital de 36,000 r s . , y  tasado en 61,975 rs. y 10 mrs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del precio del remate de esta finca se satisfará 
en créditos de la deuda pública, según el Real decreto de 19 
de Febrero de 1836, y sus aclaraciones de 9 de Diciembre 
de 1840 y 4 de Marzo siguiente.

El edificio que fue convento de religiosos agustinos déla 
ciudad de Córdoba, con exclusión la iglesia , sacristía y una 
celda que está dentro de e lla , compuesta el área del edi



fiero *de4222 varns c u r r a d a s  sup^iío ia les ,  b«Rd idos en =m«- 
cha pa r te  su s  claustros, y otros faltos de o b ra ;  encontrándose  
d e n t ro  de ellos varias columnas en pie, puertas,  re jas ,  venta-  
ña s  y d e m a tf efectos que  se hallan detallados en et certificado: 
t ien e  de p rcp ie Ja d  5 pajas de agua procedentes del venero 
situado Viajo la muralla de la Puerta  del R incón , y la c o n d u 
ce á dicho convento v otros partic ipes cjue la reciben de la 
alcuvilla que  hay en el compás llamado tam bién  de  San Agus
tín. Adem as tiene una paja de agua que co rresponde á la s a 
cristía é m'esia, y‘por lo mismo no se co m prende  en el ap re 
cio y verda. El comprador se constituye en la obligación de 
tener  compuestos los acueductos desde su nacimiento hasta 
la alcuvilla del compás, cuyos acueductos desde  su nacim ien
to són una atajea sub terránea  capaz de  e n t ra r  un hom bre  por 
ella y á cierta distancia en tra  por su cañería  de marco m ayor 
hasta el convento: no está a r re n d a d o :  el edificio se halla 
tasado en 253,306 r s , : el ag ua ,  cañerías  exteriores é inte
riores y la fuente del claustro en 71,870 rs.,  que  unidas 
arribas part idas  componen 325,176 r s . ,  p o r  cu ya  cantidad 
se saca áSu& M ta.Las f i s e »  « i t e r á m  so» me * « y o r  stoantía.

CACERES
Hte'20 Se Octtém arm ios Snes. B. José M orphf ; f  D. Jto n itd  Jíafatt Caréenos.

'E l  edificio que fue convento de  religiosos agustinos,  ex 
t ram uros  de l  pueblo de J a ra n d i i la s ,  el cual se halla en su 
m avor  parte  a rru in ad o  y desplomada la techum b re :  han 
tasado ios peritos ?us escom bros de p iedra , tapia y pi lastras  
de  ladrillos por el centro de sus p a re d e s : la cantería  que 
co n tiene ,  con una plancha de te jado de 15 varas por 11 de 
largo y ancho , no valiendo los materiales si no la utilidad 
líquida que  podrá resu l tar  del coste de  demolición , en 3,300 
reales ,  por cuva can tidad  se saca á subasta.

No se ha capitalizado á causa de carecer  de ren ta  por  
su estado de ruina. No consla que sobre sí tenga carga al-*
guna. .El pago del im porte  del rem ate  de  estos edific ios-con
ventos se satisfará en papel de  la deuda sin Ínteres por 
todo su valor nominal y en dos plazos iguales; el pr im ero 
al otorgamiento de la esc r i tu ra ,  y el segundo al cumplirse 
u n  año, _____

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

En las intendencias de Madrid y C iu d a d - R e a l , y an te  el 
alcalde de! Viso del M arques, en el dia S i  del co rr ien te  á 
las doce de la m añana y sitio de co stum bre ,  se repite  la 
segunda subasta  para el a rr iend o  por un año de los pastos 
d e  la dehesa de Fresnedas a l t a s ,  y con rebaja  de la sexta 
parte  de las canlidades q ue  se fijarán al tipo en  cada uuo 
de  los quin tos ,  á s a b e r :
Millar de huesas con barranco  de la Allor.  . * * * . .  5749
Idem del cerro de San Andrés con el Navazo  5131
Idem del camino con los T or i les .................................. 6407
Quinto Vasillo.......................................................................... 5068
Idem del Hornillo..................................................................  3584
Idem Casm esares................................*................................. 4563
Idem  p iqueras .  . . . . . . . .  * .................................... . * . . .  3759

Ciudad-Real y Setiembre 12 de í8 4 8 .= R a m o n  López.
Lo que se anuncia ai público pa ra  su conocimiento, ad 

virtiendo que el remate en esta corte tendrá  efecto en los 
estrados de la intendencia  , sita en el cuarto principal de la 
casa de los Consejos, con sujeción al p l ig o  de condiciones 
que estará de manifiesto en la escribanía mayor de Rentas, 
establecido en el entresuelo de  la misma casa de los 
Consejos. _______ ____

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Martirez y Diaz, ministro honorario de la a u 

diencia territorial de G ranada y juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito llamo y emplazo á todas las p e rso 
nas que ,se  consideren con derecho á los bienes que com 
ponen la dotación de la capellanía fundada por D. Antonio 
Fernandez Camello por su testamento otorgado cn ^e l  año 
de 1761 , y agregación hecha á ella por su muger Doña Ju a 
na J a t fan ,  para que dentro de 30 d ias ,  que por segundo 
término se señalan , contados desde la publicación de  este 
edicto en la Gaceta de Madrid , se presenten  por s í ,  ó por 
medio de apoderados, á deducirlo ante este juzgado en los 
autos que en él y por la presencia del infrascrito  e sc r ib a 
no se siguen por parte  de Doña Josefa, Doña J aco b a ,  Doña 
María Dolores y Doña Josefa Antonia Jurado  y Jarfan  de los 
Godos sobre adjudicación de los indicados b i e n e s ; bajo 
apercibimiento de que pasado el expresado  té rm ino  se p ro 
veerá en dichos autos lo que  c o rre s p o n d a , y les p a ra rá  el j 
perjuicio que bava lugar.

Cádiz ‘9 de Setiembre de 1848 =  M a r t i o e z « P o r  m a n 
dado de S. S. , L. D. José María Noble.

A voluntad de sus d u e ñ o s , y  en  v i r tu d  de  prov id enc ia  
dél Sr. D. José Martínez López de  A y a l a , juez tercero  de 
prim era instancia de esta c a p i ta l ,  se sacan  á pública su b as 
ta para su rem ate  en  el m ayor  p o s to r ,  ju n ta s  ó separadas ,  
la& fincas s igu ien tes :
Una hacienda de  campo n o m b rad a  de  H e rn a n -  

Cebollas, térm ino de esta c iu d a d ,  compuesta de 
464f  a ranzadas  de  t i e r r a , 78-1 de  olivar , la m ayor  
parte g o rd a l , caserío con d iferen tes  habitac iones  
de rec reo ,  y o tras  p a ra  capataz y g u a rd a ,  rao -  

.l ino ace i te ro ,  t i n a ó n ,  c u a d r a ,  c o r r a l ,  pa ja r  y 
.dem as oficinas necesa r ia s ,  con un  j a r d in - h u e r to  
en  una  d e  las p u e r ta s ,  ap reciado  todo en  la ca n 
tidad d e . ..................................     585,390

Otra hacienda n om brada  las Casillas de San Geró
nimo , en el mismo té rm ino  y p róx im a á la a n 
te r io r ,  compuesta de 3 5 3 |  a ran zad a s  con 21,226 
pies de olivo, caserío p a ra  cogedores,  guarda ,  
cuadra y gañam a, apreciado todo e n . . .................  646,690

^ Y está señalado pa ra  su rem a te  el dia 30 del mes que 
rige á  las doce de su m a ñ a n a ,  en las casas de S., S.,  al si
t ié de calle Gimios ? en  cuyo acto es ta rá  de manifiesto el

pliego de  condiciones con -que t iene efecto* y  desde  e s t e  * 
sn ía f scribanía del infrascrito para  los q u e  gusten in s t ru i r -  
5 ' debiendo ad ver t ir  q u e  de las can tidades  de sus ap re 
cios se bajaran los tr ibutos que sobre las fincas graviten .  Y 
nara noticia del público s e  tüasítfrH* -en este periódico.

Sevilla y Setiembre $ $  A e  4®jft.-s=Nicolas de Molini y 
Govart. . . .

En v ir tud  de é é  S r .  ten ien te  segundo de
alcalde de esta ciudad*,'sise ráta* í lam a y  emplaza á todas las 
personas que se c rean  t o r e r  álgun derecho  á un solar que 
se halla en la calle é é  la A:tea*eerda de  la Losa , de esta mis
ma c iu d ad ,  en tre  k & O m e r o s  € 2  y  66 antiguos y 12 
v 14 modernos,  par  A el í é t ó t a o  d e  30 dias se p re 
senten en dicha a l c a » *  é  m anifesta r  si está conforme en 
cobrarlo con arreglo á fe  d e te rm in ad o  por las leyes,  ó si 
quiere enagenarlo en venta ó darlo á t r ibu to ;  bajo aperc i
bimiento que  no haciéndolo en dicho térm ino  se p rocederá  
á .4e que ¿wata-lére lugar. , j

Y p a ta  'que llegue á noticia dea jpúbi&o se fija el prfc* 
s m m  eu «Sevilla á 22 de  Agosfcfc de t e 8 . * * 4 u a a  de EstevÉ* 
r e m .

- ' -M i l u , -  ■

f tor p rovidencia  d e l S r .  &  Atato&lé RaúÉÜl&n Folgueira,$É$fe 
de p r i n g a  ins tanc ia  de  m á  cap ita l*  r«8N&fedada del es£ANh- 
bano del núm ero  D. Martin Santin  y V ázquez,  se cita y  em 
plaza á quien  sea d u e ñ o  de  dos censos pe rpe tuos ,  el uno 
de 26 rs. y dos gallinas, y el otro de 9¿ rs. ,  que  am bos 
Componen *3H  rs. y dos gallinas an u a les ,  impuestos á favor 
de D. Leonardo de Cos en escrituras  de  27 de Diciembre 
de 1612 ante ei escr ibano  Real Juan  Ruiz de  I lered ia  sobre 
una casa, sita en esta población y  su calle de  San L eonar
d o ,  señalada ac tualm ente  con el núrn. 9 m oderno  de  la 
m anzana 532 ,  pa ra  que  den tro  del térm ino  de  30 dias p r e 
senten en dicho juzgado y escribanía los títulos q u e  ac re d i
ten el dominio de  am bos  censos , con el objeto de que  p e r 
ciba sus laudeniios, y otorgue la escr i tu ra  de  redención  q u e  
se solicita por el ac tual  dueño  de d icha f i n c a , ba jo  la ca
lidad de  reduc ir los  á reservativo re d im ib le ,  conform é ál 
au to  aco rd ad o ;  con aperc ib im ien to  que  de no verificarlo  se 
ac ordará  lo que co rresponda * y le p a ra rá  el perjuic io q u e  
h aya  lugar.

Por el p resente  se c i ta ,  l lam a y em plaza ,  por  térm ino 
d e  39 dias,  contados desde  el en q u e  se pub lique  este en 
la Gaceta oficial del reino y Boletín de la p rovincia ,  á los que  
se crean  con derecho al patronato fundado en ia pa rro q u ia l  
de  San Marcos de esta c iu dad  por el Dr. Diego de Torre , 
para que  se p resen ten  á  deducir lo  en  los autos formados á 
instancia de D. Antonio Ja rava  sobre q ue  se le declare  to
carle y perlenecerie  en propiedad  y usufructo como p a 
riente  m as inmediato deí fu n d a d o r ,  por cuanto  por auto de 
dicho señor del 12 del corriente asi lo tiene m andad o .

Y para q u e  llegue á noticia de todos se pone el presén te  
en Sevilla» Setiem bre  14 de 4 8 4 8 .= M a n u e l  d e  Sonsa .

Por el p resente  se c i ta ,  llama y em plaza por térm ino  de  
30 dias ,  desde el que  se p ub l ique  este en  la Gaceta oficial 
del reino y Boletín d e  la p rov in c ia ,  á los qué  Sé c réan  con 
derecho a ios bienes de la capellanía fun d ad a  en San lu ca r  
la Mayor, en el san tua rio  de  n u e s tra  S e ñ o ra ,  po r  D. J u á ñ  
F ernandez H e rre ra ,  pa ra  q u e  se p resen ten  á  deducirlo ,  
en ios autos formados an te  el Sr. juez segundo y mi p re sen 
cia , sobre qu e  se le declare  locarle  y pertenece ría  en p r o 
piedad y usufructo  como pa rien te  m as inm ediato del funda-* 
d or ,  por cuanto por au to  del 12 del co rr ien te  del dicho s e 
ñor asi lo tiene m andado .

Y pa ra  q u e  llegue á notic ia de  todos se pone el p resen te  
en  Sevilla 14 d e  S e tiem bre  de  18i8 .==Manuel d e  Sousa.

D. Joaqu ín  Ramón de  C a racu e l ,  dél Consejo de S. M., su 
secre ta r io  honorario y juez  de  p r im era  iustancia de esta 
c iu d ad  de  Lucena y su  partido  &e.

Hago sab e r  q u e  p o r  D. Lope Martin de) Valle y  Monte
negro ,  Doña Mariana Martin del Valle y Montenegro, Doña 
Pascuala  Ruiz, S eb as t ian  Hidalgo de  Vida,  Don Pedro Hidal
go de  Vida T enllado ,  D. Juan  Tenllado y Domínguez,  Alon
so Montenegro y Aguallo , D. Aulonio Montenegro, D. Juan 
Calviílo F e rna n dez ,  Doña Juana Montenegro y su hijo Don 
Diego M iranda , D. Lorenzo N a v a r ro ,  Juan  Antonio Mahjon 
y Doña Juan a  de Torres, su m uger, y Cristóbal Manjon fun
da ron  capellan ías ,  dotándolas con varios bienes rústicos y 
u r b a n o s ,  si tuados en este té rm ino ,  haciendo diversos l lam a
mientos é im poniendo las cargas que  tuvieron por conve
niente. Y habiéndose promovido autos en este juzgado por 
D. Antonio dei Valle y Mures, porque con arreglo á la ley 
de. 19 de  Agosto de 1841 , se declare  pertenecer le en pro
p iedad  los bienes de dichas capellan ías ,  he m andad o  por 
auto de  12 del co rr ien te  se convoque por medio de ed ic 
tos á todos los parientes q ue  se crean  con derecho á dichos 
b ie n es ,  p a ra  que  en el té rm ino  de 30 d ias,  contados desde 
el en  q ue  aparezca este anuncio  en la Gaceta de  Gobierno 
y Boletín oficial de  la p ro v in c ia , se p resen ten  por  sí ó por 
medio de persona suficientemente apoderad a  en  este juzgado 
y por la escriban ía  dei infrascrito  á d ed u c ir  la accíon^que 
c rean  asis tirles,  pues pasados sin verificarlo les p a ra rá  el 
perju ic io  que  haya lugar.

Dado en Lucena á 16 de  Mayo de 1 8 4 8 .= J o a q u in  R a
món de  C a ra c u e l .= P o r  m a ndad o  de  S. S . ,  Ju an  a e  Navas 
García.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  N A C I O N A I , E S .
Morella 42 de Setiembre.— {Del Barcelonés.)

Ay er el com andante  Mayalde dió u na  b u e n a  lección á 
los trabuca ires  en Balljibona, ce rca  de  F re d e s ,  ca u sá n d o 
les 19 m uertos,  22 p r i s io n e ro s ,  m uchos heridos  y cogién
doles algunos caballos: con esto los carlistas de  esta van 
muy cabizbajos y mohínos*

Berga  12 de Setiembre (del Fomento)
Cerciorado el Sr. b r igad ie r  D. Joaqu ín  de  Manzano en 

B o r ra d á ,  de  q u e  Masgoret con unos 400 hom bres ,  entre 
los que  se cuentan los recien en trados  de  F ran c ia ’con el 
t itulado in te n den te ,  y Castells con otro núm ero  igual ha
bían pe rnoctado la noche an te r io r  en  la C uar y  casas in
m ed ia tas ,  asi como que C abrera  con su gente habia repa
sado el T e r  por las inmediaciones de  R ipo l l , y calculando 
al propio tiempo q u e  Masgoret con los rec ien  entrados ha
bia podido dirigirse al L lusanés ,  salió al am anecer  en la 
dirección de A lp e n s ; pero al llegar á la casa de la torre de 
la E spada dispuso que el coronel R oure  con su columna 
m archase  sobre e l  pueblo de Santa  E u la l ia ,  y que  por Pe- 
rafita viniese á reunírse le  á P ra ts  de L lu s a n é s , adonde se 
dirigió el señor b r igad ie r  con el resto de las fuerzas.

Al llegar ei referido coronel Roure al pueblo  de Santa 
Eulalia encontró  en él 12 cabecillas enemigos que  acababan 
de Rogar» Jos que  se p u s ie ro n  en  prec ip i tada  fuga* siendo 
per^táfefWh la% t^m e |f ia c i réfees de  Sfcfc Feliu 
ras* s ip fe ta áb  di fresfe «de l a s  fÉ&féas el &tovimien^b paftfcv 
lelo ai I toiíre. ^

El KBSÉtado dé E ncu e n tra  bafefefr $o£ido á 
inigos 61 jprisiotaet'o uta cab¡##jo  taaontabá* \  
tíaballo abaM on$f$ ta  pfor h a l ^  s ido t& ridb  en úlft 
nía., y d Á  Hables;; tet&fefen g^rdi^Nín opf$ %abalk> qú*éf%v^- 
tado dejaron en una casa del pueblo de O r is tá ,  encargando 
lo en terrasen .

Pont de A rm en tera  13  de Setiembre.— {Del mismo.)
Háse conseguido la c a p tu ra  im po rtan te  de un pájaro gor

do. La co lum na de Sania  Coloma verificó una  batida por 
estos m on tes ,  y ha en con trado  el capitán  de ella D. Casto 
María J im eno u n a  p a r t id a  de cinco t rab u ca ire s  y hecho pri
sionero al coronel carlista D. Mariauo López de  Caravajal 
que  llevaba pliegos im portan tes  d e l  cabecilla Forcadell  para 
Cabrera. Se ha dispuesto que con toda precaución sea con
ducido á T arragona  el titulado coronel con sus  papeles.

Polla  de Lillet 13 de Setiem bre.— [Del Barcelonés.)
Les partic ipo como ay e r  llegó á Ripoll la columna acom

p añando  el des tacam ento  qu e  debe gua rn ece r  esta villa, por 
lo que nos verem os l ib res  d e  toda sorpresa  d e  trabucaires.

Castelllersol 14 de Setiem bre. ( d e l  f o m e n to )
E n  la m a d ru g ad a  de  este d ia ,  sabed or  el in trépido co

ronel Bufill de qu e  por  las inm ediaciones de Centellas vaga
ba una gavilla de t r ab u c a i re s ,  salió de Moya con el objeto 
de efec tuar  un  escrupuloso reconocimiento y ba t i r  todo el 
te rreno  q u e  m edia  en tre  ei dicho pueblo ,  Congost y Plá de 
la Garga.

A) ap ro x im arse  la columna á la t o r r e ,  paso de la en tra
da , té rm ino  de dicho Centellas,  fueron vistos los enemigos, 
y sin da rle s  tiempo de d isp a ra r  sus a rm a s  fueron ráp id a 
m ente  cargados por la ronda de seg u r id a d  pública de  este 
pun to ,  ee tca  de una  cu ar ta  de la p r im era  compañía de  ca* 
zadores de l ,R ey  y cua tro  caballos d e  Santiago; Esta fuerzá 
cargó con tal velocidad q u e  á la p r im éra  descarga pusié
ronse aquellos en prec ip itada  fuga ,  de jando  en el c a m p o u a  
trab u ca ire  mal he rido  y otro pris ionero ,  hab iendo  logrado 
llevarse algunos mas por lo montañoso de l  te t reno, habién
doles cogido va ria s  m an tas  y gorras.

Dispersos en varios grupos  han  tomado d is tin tas  direc
c io n e s , y por la pa rte  del Congost,  Berti y Centellas la 
co lum na les ha seguido la p is ta ,  p rac t icand o  'reconocimien
tos eñ lodos los caseríos. Es muy p robable  que  escarm enta
da la canalla , m a ñ an a  ó esta noche efectúen m uchos dé ellos 
su presentación en algunos de  los pueblos  fortificados.

La m ayor pa rte  de esta gavilla ,  cap itaneada por  Pablo 
T e r r é s ,  en nú m ero  de  40 ,  m arch a  sin a rm a s  y  mal so
corr ida .

Los no m b res  de los dos pris ioneros son José Seiba, hijo 
de Domingo, y Juan  M orell , hijo de J u an ,  los dos de  oficio 
cinteros y na tu ra le s  de  Manresa, pe rtenecien tes  á la gavilla 
m encionada , coa la q u e  van desde el dia de  S an  Ju an  del 
p resen te  año.

Barcelona 15 de Setiembre.— [Del Diario de Cataluña)
El pozo artesiano que  se está h o rad an d o  á la entrada 

del barr io  de  G rac ia ,  da ya sobre 40 palmos de  agua* y 
m uy luego, á mas de d a r  á conocer ese procedim iento hi
drográfico á nuestros la b ra d o re s ,  p u e d e  p ropo rc ionar  riego 
á todos los campos que  h a y  en tre  Gracia  y Barcelona;

{Del Barcelonés.)
A n teaye r  llegó á esta capital el Excm o. Sr. general La 

Rocha de vuelta  de su  expedición. Hoy han  ido á  cumpli
m en tar le  los jefes y oficiales de  esta guarn ic ión .

A y er  fue presa  una m ug er  ac u sad a  de  h a b e r  estafado á 
varias  pe rsonas  q u e  t ienen  parien tes  y deudos  detenidos en 
la C iudadela  de esta p laza ,  supon iendo  que  por  medio de 
su  influjo pod rían  aquellos o b tener  su  l i b e r t a d , y  exigiendo 
como paga ade lan ta d a  de sus  servicios a lgunas  cantidades 
de  dinero. P arece  que  no es la p r im e ra  vez q u e  se ha de
dicado á sem ejan te  género  de industr ia .

T am bién  fue de tenido u n  ra tero  q u e  hab ia  robado y es»  
tafado en  d iferen tes  casas de  la Barceloneta a lgunas pipas va 
c ía s ,  un  ca tre ,  un  co lchón , un ca rre tó n  de  m ano  y  dife-* 
re n te s  otros objetos, vendiéndolos  en  seguida á varias  per
sonas.

(Del Fomento.)
Heñios sab ido  q u e  nuestro  paisano el Sr. T áñ ia ro ,  Ven

ta josam ente  conocido en los círculos filarmónicos de esta 
cap ita l ,  va contra tado de  p r im er  tenor al tea tro  de  Rom a.

Siguen con notable ac t iv idad  los traba jos  p a ra  la con
clusión del fe rro -ca r r i l  de M ataré ,  desconfiándose a ú n  de 
q u e  pueda em pezar á funcionar  el p róx im a 40 d e  ©tftu&fé, 
q u e  es ei d ia  del cum pleaños d e  S* M.



Hemos visto unos datos m uy  curiosos relativos a la fá
brica dé rtionedá da está éapital, que no estará por demás 
Añadir á los que publicamos hace algunos días referentes á 
aauellá. La facultad de labrar moneda en esta capital es 
un fuero concedido al municipio de la m ism a; que la labró 
el ano 1809 y posteriores; que la restableció el Real decreto 
de 4 de Diciembre de 1823, y Ocupaba últimamente 222 
nersonas Por espacio de mucho tiem po, y particularm ente 
durante la última guerra civil, ha producido 20,000 t s  dia
rios El süeldo de todos los empleados en la dirección, ad
ministración y contabilidad no llegaba á 30,000 rs. Duran
te los nueve años de laboreo hasta el de 1847, fabricó 147 
millones * de los cuales doce y medio fueron en calderilla y 
$1 réstó en pláté y oro.

Sevilla 16 de Setiembre.— {Del Independiente.)
gjoue la estación calurosa coiiid en el rigor del Estío, 

porque la tenacidad de los levantes la hacen insoportable. 
Pero enmédio de esta m olestia. debemos al cielo el benefi
cio inestimable de que la Salud pública se halla en el mejor
eSt3El Excmo. Sr* general m arques de España , comisionado 
por el Gobierno para pasar revista dé inspección á las tro
pas de esta capitanía general , parece que se halla muy pró
ximo á dar cima á su cometido.

Según noticias qué tenemos por personas muy enteradas, 
el general no ha descansado un solo dia desde el mes de 
Junio, y ha logrado revistar con todos los requisitos de or
denanza á los cuerpos siguientes:

Tres batallones del regimiento de Guadalajara.
Dos idem dél de León.
Tres idem del de la Albuera.
Dos iderii del de Almansa.
Uno idem del de la Constitución.
El regimiento caballería núm. 6. .
Un destacamento dél mismo en Algeciras.
Cuatro compañías á pie de la Guardia civil.
Uq escuadrón de la misma.
T res comandancias de carabineros del reino , inclusa la 

gente de mar en Cádiz y campo de Gibraltar.
El hospital, provisiones y utensilio de la plaza de Cádiz.
Idem idem ae Sevilla.
Idem idem de Algeciras.
Ya hemos anunciado otra vez los buenos efectos que la 

inspección habia causado por la inteligencia, escrupulosi
dad y buen tino con que ha sido dirigida. El Sr. inspector 
parece ha quedado generalmente satisfecho del buen estado 
en que hallaba los cuerpos revistados.

m m " m " 11 . »

La casa calle de los Tiros, núm. 2 , fue sorprendida por 
el Comisario dé ÍV y S P. D. José fa r iñ a s , á virtud de de
nuncia, de que en elia se hallaban algunas armas. Regis
trada la casa se encontraron 13 fusiles, varias llaves y p e 
dazos de canon , ai parecer con objeto de hacer pistolas.

El dueño de la casa está preso, que paréce Ser operario 
de la maestranza, y se le ha formado la correspondiente su
maria en averiguación del hecho.

NOTICIAS EXTRANGERAS. ,
PRUSiA.

B e R ÍIN  0  DE SETIEMBRE.

Trátase de componer el nuevo Ministerio de hombres 
que no pertenezcan á la Asamb?ea¿ nacional, á fin de que 
sean independientes en todas las cuestiones, y puedan dar 
sus decisiones según las circunstancias. Con este fin se ha 
llamado á Bekerath, Merisseu y Viüke, de Francfort, y Peii- 
d e r , de Rreslau. Lo mismo se dice de F lo tterell, Bunieu y 
R adow ilz, y de otros altos funcionarios.

Él Gobierno prusiano acaba de publicar la siguiente ta
rifa provisional relativa al aumento de derechos de entra
da de algunas m ercaderías extrañe,eras.

Nos Federico G uillerm o, Rey de Prusia &c.
A consecuencia de una resolución tomada en unión con 

los otros Estados del Zollverein, y sin perjuicio de la apro
bación de ía Asam blea, convocada para d a r , de acuerdo 
eon Nos, ütia Constitución á la P ru s ia , ordenam os: ¡

Las m ercaderías abajo expresadas (jue entren en el Zoll
verein desde el 15 del corriente hasta fin de año, pagarán, 
independientem ente de los derechos que se han de percibir 
eon arreglo á lá tarifa de aduanas de los años dé 1846 y 
1848, el aumento siguiente:

Sedas, chales, blondas, gasas, tisús dé plata y oro, cin
tas de seda y mezcla, y en fin, todos los artículos com
prendidos en el número 30 b pagarán, ademas del derecho 
de 110 thalers por q u in ta l, un aumento de 110 thalers.

Todas las otras m ercaderías comprendidas en la tarifa 
bajo el número 30 c, ademas del derecho dé 55 tha le rs, pa
garán un aumento de 10 thalers.

Los géneros de lana y seda comprendidos en la tarifa 
fcajo el número 41 fe, ademas del derecho de 8 thalers, pa
garán un aumento de 2 thalers.

Los comprendidos en la tarifa bajo el número 41 c, ade
mas del derecho de 50 thalers, pagarán un aumento de 10 
ihalers.

AUSTRIA.
VlENA 8  DE SETIEMBRE.

Ayer llegó á esta una diputación húngara. Su misión se 
dirige á Suplicar á 8. M. sé digne trasladarse á Pest y resi
d ir ©n dicha Ciudad algún tiempo para arreglar las diferen
cias existentes eon la Croacia. Pero el partido que desea se 
sostenga el barón Jettachich ejerce mucho poder en la cor- 
í e ’ l ? ^ ° k 'erno y en la opinión pública para que puedan los húngaros prometerse una respuesta favorable.

Lá diputación húngara no ha sido recibida por el Em pe
rador. El príncipe Esterhazy ha presentado ayer su dimi
sión. Después dé recibida la noticia de las últimas resolu
ciones de la Dieta húngara, él archiduque Esteban no ha 
querido acompañar á la diputación enviada por esta.

Según escriben de Agram con focha del 5, el 7 debia 
avanzar el ejército croato , y 56,000 hombres marcharán 
por W arasdiii y Csakaturn. Parece que el 6 se publicará el manifiesto det báfon Jettachich.

ALEMANIA,
F r a n c f o r t  9  b b  s e t ie m b r e .

El vicario general del imperio ha dispuesto se publique 
el siguiente decreto para fijar las relaciones del poder cen
tral provisional con los plenipotenciarios de los Gobiernos 
alemanes.

La ley de 28 dé Junié de 1§48 há fijado las atribucio
nes del poder central, tanto para la división dél ejército, 
como para las relaciones internacionales y el ejercicio del 
poder ejecutivo en todos los negocios que tienen conexión 
con la seguridad y el bienestar de la Alemania. El p á rra 
fo 14 de dicha ley dice que por lo respectivo á las medidas 
de ejecución, él poder central deberá ponerse de acuerdo 
con los plenipotenciarios de los Gobiernos.

Eti 15 de Julio del presente año declaró que contaba 
con la cooperación de los Gobiernos alemanes én el ejerci
cio de sus derechos y en el cumplimiento de sus deberes, 
y que no seguiría unido á él sino con un soló y único ob
jeto. Fiel á esta declaración, y estando ya nombrados los 
plenipotenciarios, hace la manifestación siguiente:

El poder central reconoce la grandeza y la impoíencia 
al mismo tiempo de sus compromisos; sabe que la solución 
de las dificultades depende de la fuerza y de la firmeza de 
sus m edidas, y en el caso en que puedan sér lastimados 
algunos derechos de los particulares, la unión de la Alema
nia debe dominarlo tódo. Estos principios debéri servir pa
ra  determ inár las relaciones del poder central con los ple
nipotenciarios, y con los cualés se facilitará la ejecución de 
las resoluciones del poder eentral sin tener el derecho de 
usar con ellos de influencia ni dé ejercer una acción co
lectiva.

El poder central sé reserva ponerse en relación con los 
Gobiernos de los Estados particulares y sus órgáhos se
gún las circunstancias, dejándolos obrar con la misma li
bertad. Pero para llevar á efecto las medidas adoptadas, el 
poder eentral se dirigirá á los plenipotenciarios, y recibirá 
de ellos sus comunicaciones por escrito.

El poder central se instru irá constantemente, por medio 
de sus relaciones coa los plenipotenciarios, de ios deseos 
y necesidades de los Estados particulares, en cuanto sean 
compatibles con los intereses de la Alemania én general.

Francfort 30 de Agosto de 1848 = E 1  vicario general, 
archiduque Ju a n .= E l Ministro dé lo Interior,- de Schiiizling.

ITALIA*
R oma 4  d e  s é t íe m b r s .

Nada importante ocurre én cuanto á negocios interiores. 
Sin em bargo, creemos deber dar á conocer un hecho con
solador de cuya exactitud puede responderse. Sabido és el 
estado en que se encuentra la Hungría, y lo mucho que la 
religión ha sufrido á consecuencia dé las conmociones po
líticas. Él episcopado húngaro, á fin de tomar las medidas 
reclamadas por las circunstancias, ha resuelto celebrar un 
concilio nacional. Regularmente esté cóneilio debe ser pre
sidido por el arzobispo de Agria (Frl.u), primado de H un- 
gria; pero esta sede se h*lla actual mente vacante, y el arzo
bispo nombrado ntí ha sido preconizado t< da \ia . En esta si
tuación , los obispos de Hungría se di rigieren al Soberano 
Pontífice, pidiéndole que enviase un delegado apostolicé pa
ra presidir el coneilio. Él Santo Padre les-contestó á corr ó 
seguido , manifestándoles la alabanza dé qué Sj habían ha
cho dignos por su solicitud, por su devoción á la Sania se* 
de y cuidado de conservarla én sus derechos; y después 
de exhortarles á perseverar en su buen deseo, les anuncia 
que queda encargado el arzobispo de Agria de presidir el 
concilio como delegado apostólico.

El episcopado húngaro ha dado un ejemplo que debiera 
seguirse en otras muchas parles. Los periódicos de París 
hablan incesantemente de discusiones sostenidas, de reso
luciones tomadas en secciones de la Asamblea nacional, 
acerca de negocios verdaderam ente eclesiásticos: nó debe 
dudarse de la pureza de las intenciones qué adiiíian á ios 
representantes del pueblo francés, y el carácter misto dé 
las cuestiones que tratan ; pero seria dé desear que todas 
esas cuestiones se ventilasen en concilios provinciales, ó én 
un concilio nacional.

Todo el mundo tiene noticia del don presentado por él 
clero y los habitantes de Colonia con motivo del aniversa
rio secular de la fundación de su ca ted ra l, fiesta qué aque
lla ciudad ha celebrado últimamente con tanta pompa. El 
Soberano Pontífice, queriendo manifestar cuánto se ha con
movido su corazón paternal con esta prueba de amor filial, 
va á enviar á la catedral de Colonia un magnífico Viril, que 
uno de los personajes mas distinguidos de Roma presentará á la noble ciudad.

La anarquía sigue reinando en Bolonia: en cartas que 
acaban de recibirse se dice que ya se han cometido 17 ase
sinatos , y que circulan por la ciudad varias listas de pros
cripción , en las que figuran 80 nombres. Ancóná no está 
en una situación tan deplorable, pero poco le falta.

También en esta ciudad reina y gobierna un comité lla
mado dé defensa. Roma permanece trahquila á pesar de 
las sordas intrigas de los anarquistas y de las declamaciones 
de sus periódicos. El pueblo romano vive enteram ente ex
traño á los movimientos políticos, y solo se agitaría en el 
caso de que de un modo directo y evidente se atentase con
tra  la religión. Los agitadores comprenden esto perfectamen
te , y asi fue que se han irritado sobrem anera de la décla- 
ración hecha por Pió IX en la iglesia de San Pabtaléon, 
cuando dijo que el partido á que pertenecían intentaba in
troducir en Italia , y aun en R om a, el protestantismo. Para 
destruir el efecto de esta revelación, la Epoca y el Contem
poráneo se han deshecho en profesiones de fe de la mas ri
gurosa ortodoxia. Esta hipocresía es un homenaje rendido ai 
poder del sentim iento católico en el pueblo romano.

• TOSCANA.
L io r n a  5  de  s e t ie m b r e .

Ayer á las diez la diputación liornesa volvió acompañada 
del Sr. Gtíerfazzi. El coche fue escoltado por una concur
rencia numerosa hasta el palacio com unal, donde el señor 
Guerrazzi tuvo una conferencia de mas de dos horas con 
varios miembros dé la comisión. Esta m añana , cuando iba 
al palacio municipal, le siguió ün numeroso pueblo, aplau
diéndolo y vitoreándolo, el cüaL no quiso retirarse hasta 
que G u erra ip  apareció ál balcón.

*Nd áétftís aplaudir á los hofabresí, les dijo , sin», á las
bellas aéCióriéá, pues de otro modo probaréis que no sois 
dignos de la libertad. He venido á este sitio para ponerme 
de acuerdo con mis conciudadanos sobre los medios de" me
jorar nuestros asuntos y de restablecer en Liorna el órdeíi 
y la tranquilidad. Los que conmueven la ciudad con sus 
gritos y demostraciones no desean de buena fe la felicidad 
pública.» Esta alocución fue vivam ente ap laudida, y el pue
blo se dispersó. Después sé reunieron en el mismo palacio 
el tribunal de comercio, el cuerpo de jurisconsultos, eí es
tado mayor de la tropa de línea y de la guardia nacional, 
muchos delegados y los médicos, varios miembros del cle
ro y tres habitantes de cada barrio para deliberar sobre 
los medios de restablecer la paz y la unidad gubernam en
tal. Se han fijado las proelamas siguientes :

«Ciudadanos: vuelvo en medio de vosotros, llamado por 
las desgracias que afligen a mi patria. Soy un simple ciu
dadano que viéne á prestar sus servicios en favor de todos. 
Trataré de descubrir la causa de ios últimos sucesos: oiré 
vuestras quejas, vuestros votos, y persuadido de que serán 
conformes á la justicia , me apresuraré á trasmitirlos á quiefi 
corresponda. Confio tranquilo en vuestra actividad, en la 
benevolencia que siempre os ha manifestado el Príncipe, y 
especialmente en Dios que ilumina el corazón de los hom
bres para borrar de él los odios y los rencores; todos, uni
dos para el mismo objeto, concurriremos á la defensa de la 
patria común. El austríaco es nuestro único enemigo.

Liorna 5 de Setiembre de Í848.=*=Guerrazzi, diputado.»
«El que suscribe, comandante de la fuerza militar de 

Liorna, informado de que algunos subalternos y soldados 
han abandonado momentáneamente sus cuerpos, sabiendo 
que esto es incompatible con la disciplina y el orden públi
co, invita á todos los que se han ausentado de los cuarte
les á que vuelvan á ellos, para que puedan seguir disfru
tando de las ventajas que S. M. 1. y R. concede á sus tro
pas. El infrascrito ruega á todos los ciudadanos que inviten 
á los subalternos y soldados á volver á 'su s  cuarteles, dán
doles la seguridad de que no serán castigados.

Liorna 5 de Setiembre de 1848.í¿=El eorofiel comandan
te , Costa Righini.»

El general Torres, que habia aceptado el mando d é la  
fuerza arm ada , hizo ayer dimisión. El pueblo ha obligado á la 
comisión á continuar en el ejercicio de sus funciones. La co
misión ha enviado al teniente coronel Baghini Costa, que 
se halla encerrado en d  fuerte Porta-M urata, una comisión 
compuesta de dos ciudadanos, encargada de hacerle la sí si
guientes proposiciones: «Se desea que una guarnición de lá 
guardia nacional y del pueblo ocupe el fuerte en unión con 
la tropa. Se pide que el teniente coronel B^ghini Costa dé su 
palabra de honor de que no hostilizará al pueblo de Liorna.» 
Estas proposiciones estaban fechadas el 4 en la casa de ayun
tam iento, y term inaban Gon esta declaración: «Declaramos 
que todo lo que suceda contra lo expresado en estas pre
posiciones no em anará de nosotros, puesto que, habiendo 
conseguido mantener el órden y la tranquilidad hasta ahora, 
que es la una de la tnrde, en éste momento hacemos .dimi- 
sion.==La C ecilia.^Y enzi.— Betracchi.—-Roberli.»

El arreglo anterior no se llevó á efecto. El general Tor^ 
re s , que se titula jefe de la fuerza armada popu'ar en Lior
na, celebró el 4 d i Setiembre el siguiente arreglo con Costa 
Reghiui, teniente coronel de las tropas activas loscanas, y 
actual comandante del fuerte de Porta-M urata.

Hoy 4 de Setiembre de 1818, hallándose la ciudad de 
Liorna en poder del pueblo, y el fuerte de Pórbf-Murala en 
poder de la tropa, y queriendo evitar ó toda cesta que 
vuelva á derram arse sangre toseana, so ha celebrado el s i
guiente convenio.

i°. Se restablecerá completamente la buena armonía en
tre el pueblo y la tropa. Al efecto los cuerpos de línea del 
ejército de S. A. R. el gran duque de Toseana volverán in
mediatamente á sus cuarteles. En el fuerte solo quedarán I. s 
mismas fuerzas de artillería que ahora lo guarnecen; las de
mas tropas que en él se hallan la evacuarán.

2? La tropa de línea será reemplazada en el fuerte por 
100 guardias nacionales, y por los 100 refugiados polacos 
que forman la compañía de guias del general Torres.

3? Nó se hara alteración alguna en las instituciones gu-¿ 
bernam entales del p a ís , conforme á los votos de la fiel y 
fuerte Ciudad de Liorna, que en todas ocasiones sabe ha
cerse respetar. Conste esta circunstancia para tranquilizar 
la delicada susceptibilidad del teniente coronel Costa Reghi- 
n i , á cuyo amor y fidelidad al Príncipe se tributa de este 
modo un público homenaje.

4? El pueblo seguirá creyendo como siempre que es jus
to y legítimo que la tropa bien disciplinada debe obedecer 
las órdenes de sus jefes.

5? Las puertas de la ciudad serán ocupadas indistinta
mente por la guardia nacional, la reserva y la tropa.

En la mañana del 5 de Setiembre muchos carabineros 
y cazadores voluntarios se presentaron éh el almacén dé  
pólvora de Cabambrone, situado á algunas millas de. esta 
ciudad. A pesar de la resistencia del com andante, justifi
cada por las órdenes que habia recibido del gobernador de 
L iorna, se apoderaron dé la pólvora , y cargaron de ella dos 
barcos. La restante la quemaron en el campo: de resultas de 
la explosión fueron heridos algunos.

El 6 la ciudad estaba tranquila.

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  11 d e  s e t ie m b r e .

Lord Johú Russell, el lord canciller, lord Lansdowne, 
lórd Grey, lord Palm erston , lord Minto, lord M órpeth, sir 
Jorge G rey , sir CarlosW ood, sir John Hobhouse y Mr. La- 
beuchere han salido de Lóndres, y se cree que muchos de 
ellos no volverán hasta dentro de algunas semanas. El m ar
ques de Clauricarde, que ha quedado solo, despachó ayer los 
negocios del Foreing-Ofíice. Lord Grey se hallaren Datehett, 
y no irá á Howek hasta que vuelva ©tro Seoretario de Estado. 
Lord Palmerston podrá venir de Broadland cuando sea ne
cesaria su presencia en Lóndres. El marques de Lansdowne 
aprovechará esta ocasión para visitar sus tierras de Irlanda.

FRANCIA.
P a r ís  13  d e  s e t ie m b r e .

El Gobierno acaba de proponer á la Asamblea nacional 
u a  proyecto de decreto, el cual dará por resultado la au-



torizacion para  ab rir un crédito de SO millones, con el ob* 
jeto de instalar en  Africa de 10 á 15,000 familias. .

Decíase hoy en la Asamblea que las tropas de desem
barco del Rey de Ñapóles habían tomado á Mesina* Esta no» 
ticia habia sido d ada , según sed ec ia , por los individuos 
del cuerpo diplomático que se hallaban presentes á la sesión.

Leemos en la Opinión:
El 6 ha llegado á Florencia una diputación de Liorna 

bajo la presidencia del Sr. Guerrazzi. Su objeto es tra ta r 
con el Gobierno acerca del mejor modo de arreglar los ne
gocios de Liorna.

El Lucífero asegura que el 2 han debido llegar á Mesi
na las proclam as, en las qiie el Rey Fernando anuncia su 
voluntad. Confirma en ellas todas las concesiones hechas en 
Marzo, y concede una amnistía completa. A estas proclamas 
acompañará una notificación dirigida á los habitantes de 
Mesina, mandándoles deponer las arm as en el térm ino de 
24 horas. Todos los cónsules de las Potencias exlrangeras 
residentes en Nápoles han dado aviso á todos los individuos 
de cada nación respectiva residentes en Sicilia, advirtién
doles que pongan en seguridad sus personas y sus bienes 
para ev itar todos los peligros que puedan resultar de la ex
pedición napolitana, y cuya medida todas las Potencias juz
gan justa  y razonable.

NOTICIAS VARIAS.

La prim era obra nueva que se pondrá en escena en 
el teatro del Príncipe será un drama titulado Para heridas 
las de honor, cuyo protagonista debe desem peñar D. Carlos 
Latorre.

 El Liceo prepara una gran función , compuesta de tres
actos de ó p era , que cantarán los socios facultativos de la 
sección de música. Otro dia daremos mas amplios detalles.

— Anteayer han salido de esta corte para Andalucía los 
Sres. duques de Medinaceli y de Feria, que con sus jóvenes 
esposas van á pasar una temporada en Ecija y algunos 
otros puntos de aquel delicioso pais, donde tan inmensos 
bienes poseen.

_ J E 1  prestidigitador Macallister se está haciendo aplaudir 
en el teatro de la Cruz, donde en las funciones que ha 
dado no ha ejecutado ninguna de las suertes con que ya 
habia sosprendido al público la otra vez que estuvo en esta 
corte. Hace ahora cosas muy nuevas, y la que mas ha lla
mado la atención es la de suspender por largo rato á su 
m uger en el aire.

Kn esta misma semana se pondrá en escena en el tea
tro  de la Cruz un dram a en tres actos y en verso, titulado 
Venganza de un andaluz. Esta obra , escrita con el designio 
de trazar un carácter de los que con tanto acierto desem
peña el Sr. D ardalla, carece de pretensiones, si bien es in
teresante y sencilla, y ,  apartándose del género, cuyo tipo 
son las mas extrañas exageraciones y la proscripción de 
todo carácter literario , revela que su joven autor tiene buen 
gusto, y que no ha olvidado las tradiciones de su prim er 
triunfo conseguido en el mundo de las letras. Según las no
ticias que tenemos, el Sr. Dardalla conseguirá en esta pro
ducción arrebatar los aplausos á que se halla tan acostum
brado. En la ejecución le acompañan Doña Joaquina Baus, 
la Sra. Samaniego, y los Sres. Tamayo y Osorio.

 La Biblioteca del Siglo, publicación de la que mas de
una vez hemos hablado á nuestros lectores con los elogios 
que se m erece, y que es la continuación de la Biblioteca del 
Heraldo, ha terminado ya una edición tan elegante como 
económica de la excelente Historia de los Reyes Católicos por 
Prescott, y de la linda novela de A. Dumas titulada A sca-  
nio. Ahora tiene en prensa y próxima á repartirse , entre 
otras ob ras , el tercero de los Siete pecados capitales ó sea la 
/ r a ,  por E. Sué; las Memorias de ultra-tumba, por Chateau
b rian d ; las Confesiones, por Lam artine, y la Historia de la 
conquista de Méjico, por Prescott.

Las personas que se suscriban á esta escogida Biblioteca 
tienen, no solo la ventaja de su gran b a ra tu ra , sino que 
adelantando el importe de diez tomos á 4 rs. en M adrid y 
5 en provincias, reciben en el acto de suscribirse cuatro 
tomos de regalo. En provincias dirigirse ai editor de la Bi
blioteca del Siglo, y en Madrid en la librería de Monier, don
de está el depósito de los 94 tomos de que consta ya esta 
escogida colección.

 Esta noche se presentará en el teatro del P ríncipe el se
ñor D. Máximo Gastaldi, notable profesor de flauta y com
patriota nuestro. Parece que los antecedentes de este artista 
son en extremo favorables y bastantes á hacerle esperar una 
buena acogida del público madrileño.

 Los mantuanos muros albergan en su seno á la linda y
encantadora poetisa Doña Catalina Coronado, que ha tro 
cado por ahora las orillas del G uadiana por las del Manza
nares.

 P asajeros en  I n g la te r r a .— El núm ero de pasajeros que
han viajado en los últimos seis meses por los caminos de 
hierro asciende á 26.330,492, que es cabalmente el núme
ro de los habitantes de In g la te rra , Escocia é Irlanda. Las 
desgracias ocurridas han sido 189, ocasionando 90 m uertos 
y 99 heridos.

 J orge  S t e p h e n s o n L a 1 Ilustración d a  la s  s ig u ie n te s  n o 
t ic ia s  s o b r e  lo s  t r a b a jo s  d e  e s te  c é le b r e  in g e n ie r o  in g lé s .

El sábado 12 de Agosto último ha fallecido, en su esta
blecimiento del condado de D erby, el célebre ingeniero in
glés Jorge Stephenson, que ha tenido la gloria de s e r , si no 
el inventor de los caminos de h ie rro , propiam ente d icho , á 
lo menos el primero que empleó con buen  suceso una má
quina de vapor en los ferro-carriles.

Jorge Stephenson era natural de W y lam , pueblecillo si
tuado á las orillas del T y n e , distante 9 millas de Newcast- 
le. Nació eú el mes de Abril de 1781. Su padre , simple

obrero en la mina de carbón de piedra de W ylam , no pu
do darle ninguna educación. En lugar de ir á la escuela, se 
le obligó desde sus primeros años á trabajar para ganarse 
la vida. De la mina de W ylam pasó á los 18 años á la de 
K ilíingworib, perteneciente á lord R a v e n s w o r th y  alii fijó 
su residencia , casándose un poco mas tarde con su primera 
muger, de la cual tuvo un solo hijo, el célebre ingeniero en 
jefe de la compañía de Londres y del Nord O uest, Mr. Ro- 
bert Stephenson , actualmente miembro de la Cámara de los 
Comunes.

Durante el tiempo de su permanencia en Killingworth, 
fue cuando manifestó sus pr imeras disposiciones para la me
cánica. Habiéndosele rolo el re lo j, intentó componerlo y lo 
consiguió. Desde entonces fue el relojero de la aldea. Todas 
las horas que le dejaba libre su trabajo las consagraba á 
componer relojes. Un dia se rompió una máquina destinada 
en la mina á subir ag u a , y vanam ente se intentó recompo
nerla: ninguno de los empleados pudo conseguirlo. Stephen
so n , habiéndola exam inado, pidió y obtuvo el permiso de 
repararla , y no solo la puso en m uy buen estado, sino que 
hizo en ella importantes mejoras.

Sus superiores le elevaron entonces de simple obrero al 
rango de ingeniero, dejando á su exclusivo cargo la m áqui
na. Sin descuidar el cumplimiento de sus obligaciones, si
guió cultivando su espíritu, y tuvo la gloria de descubrir, al 
mismo tiempo que sir Humphrey D avy, la lámpara de se
guridad. El dia en que se hizo con ella su prim er experi
mento (el 21 de Octubre de 1815), el reverendo John Hogd- 
son recibió de sir Humphrey Davy una carta anuncián
dole su útil invención. Una suscricion abierta en su honor 
y provecho en 1818 produjo 1000 libras esterlinas, que Je 
fueron entregadas con una vajilla de plata, después de un 
suntuoso banquete en la ciudad de Newcastle.

Desde esta época Stephenson se ocupó casi exclusiva
mente del problema cuya solución ha inmortalizado su nom
bre. En 1804 la máquina de Trevethick y Vivían llevaba 
carruajes á Merteyreltgdvil con una velocidad de 5 millas 
por hora. En 1811 y  1812 Blenknsop y Chapman constru
yeron una nueva m áquina que no pudo andar. Ya en 1814, 
antes de descubrir la lám para de seguridad, habia Stephen
son construido una lám para para la mina de Killingwarth, 
que sirvió algún tiempo en el camino de hierro de la com
pañía, y que reemplazó muy pronto con otra mejor á ins
tancias del ingeniero en jefe.

Todos estos no fueron sino ensayos. Diez años debían 
trascurrirse todavía antes que una verdadera locomotiva, 
parecida á las que hoy se usan, aunque menos perfecta, 
rodase por un camino de hierro. Esta grande revolución, 
cuyas consecuencias han sido ya tan grandes, no pudiendo 
adivinar aun sus resultados futuros la mas atrevida imagi
nación, la Inglaterra, ¿qué  digo yo? el mundo entero, se la 
debe á Stephenson. En 1824 habia fundado en Newcastle 
con los Sres. Pease, Longridge y su hijo un vasto estableci
miento para la construcción de máquinas de vapor que exis
te aun y prospera bajo la razón social de Robert Stephen
son y compañía. De este establecimiento salió la prim era lo
comotiva destinada al trasporte de viajeros y conducción de 
m ercaderías por un ferro-carril. Stephenson ha sido ^1 mis
mo tiempo inventor y constructor. En 1825 tuvo la dicha 
de verla funcionar con el mejor éxito en tre  Stockton y Dar- 
lington.

A pesar de este buen éxito, Stephenson no osaba m ani
festar las esperanzas que habia concebido, temeroso de pa
sar por loco. Decia que contaba con alcanzar una velocidad 
de 20 millas por ho ra , cuando en su in terior estaba per
suadido de obtener una velocidad de 60 y de 100 millas por 
hora. Hace cerca de un año que en un banquete público se 
expresó en los siguientes térm inos en N ew castle:

«En Liverpool me comprometí á obtener una velocidad 
de 10 millas por hora. No dudo, añad í, que mi m áquina 
podrá andar mas de p r is a ; pero quiero ser prudente en el 
principio. Asi hablé delante de una comisión facultativa 
nom brada por el Parlam ento. Algunos de los comisionados 
me preguntaron si era extrangero, y otro dijo á sus colegas 
que yo habia perdido la razón. Sin em bargo, seguí adelan
te con mis proyectos y guardé mis planes, resuelto á po
nerlos en ejecución.» Mientras construía su prim era loco
motiva manifestó á sus amigos que pensaba obtener una 
velocidad ilim itada, á menos que la máquina no se hiciese 
pedazos.

— — M é to d o  d e  e n g o r d a r  l o s  GANADOs.=Las ventajas del m é
todo iDglés de W arnes para cebar los ganados con la harina 
de linaza están generalmente reconocidas en Inglaterra, don
de este método ha llegado á ser común.

Un labrador del condado de Cornouailles, Mr. Davey, em
plea para engordar sus ganados vacunos unas tortas de h a 
rina ae  linaza cocida y mezclada con la de centeno de la 
m anera siguiente :

Diez kilógramos y medio de linaza triturada se van echan
do poco á poco en una caldera que contenga cerca de 125 
libras de agua hirviendo; después se añaden ó mezclan 3 3 i 
kilógramos de harina de centeno y  una cierta cantidad de 
sal: bien batida esta mezcla se echa en los moldes para for
m ar en ellos las tortas, de peso cada una poco mas de 3 
kilógramos, resultando por lo regular 36 tortas, que pue
den ser preparadas en una hora por un hombre y dos mu
chachas.

La reputación de Stephenson principió en 1829. Antes 
de la creación del camino de hierro de Liverpool y M an- 
chester no era conocido como constructor de máquinas sino 
entre sus parroquianos. Pero cuando los directores de este 
camino de hierro abrieron en 1829 un concurso para la 
construcción de una máquina de vapor destinada á serv ir
le de modelo, Jorge Stephenson ganó el premio de 500 li
bras con su célebre máquina la Rocket. Desde entonces su 
lortuna y su gloria quedaron aseguradas: él se encargó de 
la construcción de las principales líneas de hierro , no solo 
de la Gran B retaña, sino del continente.

Stephenson vivió rico y honrado en su establecimiento 
del condado de Derby, donde la m uerte vino á sorprender
le el 12 de Agosto último á los 68 años de edad.

A los bueyes de ceba se les da todos los dias una de 
Qftf-torlí\s > 3*? kilógramos de nabos amarillos de Suecia 

y do litros de paja y forraje m enudos, impregnados del m u- 
cilago de linaza.

Para mezclar la linaza y los forrajes cortados ó paja me
nuda, se hacen hervir 5 kilógramos y medio ele linaza mo
lida en 108 de agua, y todo se echa en una tina ó cubo, 
que contendrá cerca de 18 hectólitros de forraje ó d e ^ a ja ;

mientras que se va vertiendo poco á poco el mucílago hir
viendo, se menean y revuelven los forrajes hasta que el 1(1 
quido esté completamente absorbido. Se calcula que el gas. 
to de un buey cada dia es el de un franco y 25 céntimos 
usando de este alimento. 1

Para engordar los ganados por este método, se suelo 
tardar de 120 á 130 dias; es ademas muy económico, y el 
estiércol de los bueyes cebados de esta m anera es de supe, 
rior calidad.

Otro labrador que practica el mismo método hace largo 
tiempo, Mr Daubuz, ha comunicado á la sociedad de agri. 
cultura de Cornouailles los resultados siguientes que él ob
tuvo por el sistema de ceba análogo al de W arnes.

El 11 de Setiembre de 1846, dice Mr. Daubuz, compró 
ocho bueyes en 2450 francos. Un perito les reconoció, y de«* 
claró que eran muy medianos respecto á su naturaleza y 
condición, y hasla el momento en que vinieron á ser del 
com prador, se habían mantenido en los rastrojos. Habién
doseles puesto en el sitio destinado para cebarles con la 
mezcla de linaza, de paja cortada, de cebada y de guisan* 
tes, consumieron hasta el 15 de Mayo:

Paja de c e b a d a . .................................... 225 frs.
Idem de gu isantes.. . .  ................ ............  326 frs. 50 cérUs,
Linaza, 8 hectólitros 70 k ilógram os.. . .  210 frs.
Heno cortado, paja menuda y 36 litros

de zanahoria b lanca, por d ia   255 frs.

1016 frs. 50 cénts.

Después los volví á vender en 4362 francos 15 cénti
mos, lo que me dejó un regular beneficio. Opina Mr. Daubuz 
que este método trae principalm ente la ventaja de consu
m ir con provecho, no solo el forraje de mediana calidad, 
sino también las semillas m enudas que hacen bajar el va
lor de los cereales de prim era calidad, cuando de todo se 
presenta en los mercados.

Si se abandonaran los usos ru tinarios, empleando los 
métodos realm ente económicos y progresivos, pudieran 
nuestros criadores de ganados alcanzar suficientes utilida
des, y poner la producción de la carne al nivel de las ne- 
cesidades del consumo.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 19 de Setiembre á las tres de la tarde,
EFECTOS PUBLICOS,

Títulos al portador del 3 por 100, 19 
Cupones no llamados á capitalizar 6,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 47-60 din. P a rís , 4-98 á 8 dias vista,

A licante, 2 pap. b . M álaga, 1 */A b.
Barcelona á ps. fs., 2 !/a  ü  id. S an ta n d e r, 2 id.
Bilbao, 3 id. id. Santiago, 1 pap. b.
Cádiz, 2 b. S ev illa , 1 V 2 id. id.
Coruña, 1 3/ 4 id. V alencia, 1 s/ 4 id. id.
G ranada , 5/,á id. Zaragoza, 1 Va id. id.

Descuento de le tras  á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.
LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

El jueves 21 del ac tu a l, á las ocho en punto de la no
che, esta sociedad celebrará sesión de com petencia, que será 
desempeñada por la sección dramática.

Servirán para la entrada los billetes ordinarios.
Los Sres. socios que deseen darse de alta deben pedirla 

por escrito y en dia que no sea de sesión, por exigirlo asi 
ios intereses del establecimiento.

Madrid 19 de Setiem bre de 1848. =  El secretario gene
ra l, Emilio Bernar.

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.

La jun ta  directiva de esta compañía ha acordado que se 
exija á los Sres. accionistas el cuarto plazo de 10 por 100, 
ó sean 200 rs. por cada acción de las que tienen suscritas; 
debiendo quedar realizados los pagos en el Banco español 
de San Fernando para el dia 15 de Octubre próxim o, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8? de Jos estatutos.

Madrid 15 de Setiembre de 1848.— Ei secretario de la 
compañía , E. Sancho. 2

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Hallándose en esta 
corte el joven artista español D. Máximo G astaldi, y deseoso 
de hacerse conocer del público , se ha dirigido al efecto á la 
comisión, la cual ha accedido á la pretensión del Sr. Gas
taldi con el objeto de proteger en lo que esté en su mano á 
un artista español, proporcionando al mismo tiempo al pú
blico una novedad , destinando para ello la noche de hoy. 
El orden de la función será el siguiente:

Sinfonía.— La sociedad de los trece, pieza en un acto.— 
L'Angelus, fantasía con variaciones del maestro Tulou, to
cada en la flauta por el Sr. Gastaldi con acompañamiento 
de orquesta.—El secretario y el cocinero, comedia en un ac
to.—Variaciones de Berbiguien, tocadas en la flauta por el 
Sr. Gastaldi con acompañamiento de orquesta.—Boleras á 
catorce.—Variaciones de D roüet, tocadas en la flauta por el 
Sr. Gastaldi.—T erm inará el espectáculo con un divertido 
sainete.

CRUZ. A las ocho de la noche.—Dos muertos y ninguno 
difunto, comedia en dos actos.—Baile.—La flor de la canela, 
pieza en un acto.

INSTITUTO. A las ocho de Ja noche.— La conjuración de 
Venecia, dram a en cinco actos, el cual será exornado con 
todo cuanto su argumento requiere.


